
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

SET 12

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-74 35073374

02 de Diciembre del 2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210118

Ponderación temporalA Lenta
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6298869.7

Ministerio Evangelístico El Último Tiempo (Felipe Coldeira Rojas)

WGS 84

12.407.911-K

Nicaragua N°8131

Lo Prado

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 477550

02 de Diciembre  del 2021

SON20210131

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

ZH-1

19s

338300.3

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

25 Humedad [%] 49,1
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

1

David Arellano Int

1070

Lo Prado

19s

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

6298870.8

ZH-1

338293.8

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

18.05.2023

21:01

21:30

No afecta la medición

Dormitorio del Segundo Piso

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Marco Araos Barría

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6298870.8

E E 338293.8

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Puntos de 

medición

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Googlemaps

-

HusoDatum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

67 59,8 73,2

Punto 1 67,2 61,1 73,5

60,3 51,7 64,6

NPSeq NPSmin NPSmáx

62,7 56,1 65,7

Punto 2 60,9 55 65,7

60 47,8 64,7

NPSeq NPSmin NPSmáx

59,1 49,7 66

Punto 3 60,8 53,1 64,9

58 44,7 66,3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

-

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

- Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 67 68,2

NPSmáx 73,2 68,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 67,2 68,5

NPSmáx 73,5 68,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60,3 60,3

NPSmáx 64,6 59,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62,7 62,7

NPSmáx 65,7 60,7

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 60,9 60,9 63 73 73

NPSmáx 65,7 60,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60 60 10 0

NPSmáx 64,7 59,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59,1 61

NPSmáx 66 61 63

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq 60,8 60,8

NPSmáx 64,9 59,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58 61,3 10

NPSmáx 66,3 61,3

NPSmáx - 5

0 10 10

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Interior

Cerrada

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 73 0 III Nocturno 50 Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

El ruido medido correspondió Prédica con amplificación (Voz Elevada), Música de Teclado Musical

con sistema de amplificación, canto con micrófono amplificado, batería(Instrumento Amplificado)

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL-20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC-74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Lo Prado

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Lo Prado

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal
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DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Página   (2996) Jueves 31 de Diciembre de 2009 Nº 39.54932

Cuando la presente Ordenanza se refiera a uso de vivienda o habitacional, éstos se
asimilarán al uso Residencial. El destino de vivienda o Residencial se entenderá siempre
admitido, salvo que esta Ordenanza lo prohíba en forma expresa en el presente Artículo.

Asimismo, según se establece en el Artículo 2.1.26. de la Ordenanza General de Urbanismo
y Construcciones, las viviendas podrán consultar el funcionamiento de pequeños comercios,
industrias artesanales o el ejercicio de una actividad profesional, en tanto su principal destino
subsista como habitacional y salvo que la presente ordenanza defina porcentajes menores. Con
todo, cuando las actividades complementarias a la vivienda sobrepasen la mitad de la superficie
edificada de la misma, dichas actividades deberán cumplir con los usos de suelo permitidos por
esta Ordenanza para la zona respectiva.

Artículo 31.  Zonificación

A continuación se señalan las zonas que se distinguen y las condiciones a las que se atienen.

1.  Zonas Mixtas Centrales

 (20996)

file://localhost/Users/kamila/Desktop/Metropolitana%202/z310133.pdf
file://localhost/Users/kamila/Desktop/Metropolitana%202/z310131.pdf
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DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 39.549 Jueves 31 de Diciembre de 2009  (2997) Página 33

3.       Zonas de Equipamiento Comunal

4.  Zonas de Áreas Verdes y Recreación

ZAV – 1 Zona Parque Adyacente a Sistema Vial: Parque Lo Prado (Ruta 68)

Regulada por los Artículos 5.2.1 y 5.2.3.4 de la ordenanza del Plan Regulador Metropo-
litano de Santiago.
En esta área verde pública sólo se permitirá las instalaciones mínimas complementarias a
su función, como actividades recreativas y de esparcimiento al aire libre, así como
determinadas construcciones de edificios de uso público o con destinos complementarios
al área verde en los términos dispuestos en el Artículo 2.1.30 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones. Asimismo, regirá lo dispuesto en el Artículo 16 de la
presente Ordenanza Local.
Las condiciones técnico-urbanísticas para las instalaciones y edificaciones complementa-
rias como asimismo las zonas de estacionamientos, serán determinadas en los proyectos
específicos de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 5.2.4.1. del Plan Regulador Metropo-
litano de Santiago y a lo dispuesto en el artículo 2.1.30 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones, debiendo contar con el visto bueno del asesor urbanista y la
aprobación de la Dirección de Obras Municipales de Lo Prado, previo informe favorable
de la Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo.

En este parque podrá destinarse hasta un 30% de su ancho para vialidad graficado en
plano PRC-LP-02. Infraestructura de transporte.
En el sector de la Juguetina los Usos de suelo permitidos son:
Equipamiento clase comercio: centros comerciales, restaurantes, pubs y discotecas.
Equipamiento de clase culto y cultura: todos los usos de cultura.
Equipamiento de clase Deporte: todos.
Además se contempla un incremento 50% para las normas de edificación.
En todo caso debe darse cumplimiento a lo dispuesto por Plan Regulador Metropolitano
de Santiago para la zona.

ZAV - 2 Zona Equipamiento Recreacional y Deportivo: Estadio Zambrano y Parque
Intercomunal Poniente (Santa Anita)

Regulada por los Artículos 5.2.1., 5.2.1.1, 5.2.4 y 5.2.4.1 de la ordenanza del Plan
Regulador Metropolitano de Santiago.
Corresponden a recintos de carácter público o privado en que se desarrolla una función de
equipamiento con construcciones asociadas a espacios libres dotados de árboles y especies
vegetales necesarias para la recreación y la mejor calidad del medio ambiente de la ciudad.

Estas áreas están destinadas a acoger actividades deportivas y/o espectáculos de concurren-
cia masiva de público. Las condiciones para autorizar las instalaciones y construcciones
propias de su uso específico y las complementarias para su funcionamiento se encuentran
contenidas en el Plan Regulador Metropolitano de Santiago.

Las condiciones técnico-urbanísticas para las instalaciones y edificaciones complementa-
rias como asimismo las zonas de estacionamientos, serán determinadas en los proyectos
específicos de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 5.2.3. del Plan Regulador Metropoli-
tano de Santiago y a lo dispuesto en el artículo 2.1.31 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones, debiendo contar con el visto bueno del asesor urbanista y la
aprobación de la Dirección de Obras Municipales de Lo Prado, previo informe favorable
de la Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo.

 (20997)

file://localhost/Users/kamila/Desktop/Metropolitana%202/z310134.pdf
file://localhost/Users/kamila/Desktop/Metropolitana%202/z310132.pdf


OBSERVACIONES

Información Obtenida desde http://planreguladorloprado.cl
PROJECT TITLE

MONTH, DD YYYY

Ubicación de Receptor en el Plan Regulador de Lo Prado

Receptor
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